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Resolución Interna

Número: 

Referencia: Rectificatoria de RI-2025-3-E-UNC-DPRO#FD-María Belén Arancibia

 
EX -2022-182290-UNC-ME#FD

VISTO: La RI-2025-3-E-UNC-DPRO#FD, de fecha 20 de febrero de 2025 por la que se
aprueba el segundo año de adscripción en la asignatura Derecho Procesal Penal a la Ab. María
Belén Arancibia, Y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose deslizado un error material e involuntario al consignar como nombre Ana Belén
Arancibia, cuando debió decir María Belén Arancibia.

Que dicho error puede ser subsanado sin afectar la existencia del acto primigenio. Que en tal
sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto Nº 1759/72, reglamentario de la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación supletoria a la normativa de esta
Casa de Altos Estudios. En cuanto dispone de manera expresa que en cualquier momento podrán
rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no
altere lo sustancial del acto o decisión.

Por ello:

 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL Y PRÁCTICA
PROFESIONAL

R E S U E L V E:

Art. 1º: Modificar parcialmente la RI -2025-3-E-UNC-DPRO#FD, respecto al nombre de la Ab.
Adscripta María Belén Arancibia D.N.I.: 38.180.248, como queda escrito, en lugar del
erróneamente consignado y formular a la mencionada postulante las excusas del caso.

Art. 2º: Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
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